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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito*. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

{niurli Seieral i SUmientos 
y Traprtes 

DELEGACION PROViNCIAL DE LEON 

Precios máx imos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que re
girán en el presente mes de agosto, 
pá ra los ar t ículos que a continua
ción se indican: 
Pan,—Formatos (Elaboración obli

gatoria): 
Flama (miga blanda): Pieza de 800 

gramos, 6,80 ptas. 
Candeal (miga dura): Pieza de 800 

gramos, 7,10 pías. 
Aceite de soja: 28,00 pías, litro. 
Las industrias envasadoras que co

mercialicen esta clase de aceites y ios 
establedmieníos detallistas tendrán 
siempre a disposición de sus respecti
vas clientelas aceite de soja refinado 
o, en su caso, aceites de semillas refi
nados, al precio del de soja. 

Azúcar: Terciada, 16.80 ptas. Kg.; 
blanquilla a granel, 17 ptas. Kg.; blan
q u i l l a envasada en bolsas de 1/2, 1 ó 2 
kilos, 18,50 pías. Kg.; blanquilla en 
bolsas de 10 a 15 gramos, 23,50 pese
tas Kg.; pilé, 17,20 ptas. Kg.; granula
b a especial, 17,20 ptas. Kg.; cortadillo 
a granel, 20,00 p t a s . Kg.; cortadillo en 
vasa do en cajas de 1 Kg. o inferiores, 
22,80 p t a s . Kg.; c o r t a d i l l o estuchado, 
24 ptas. Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
'Os impuestos y márgenes comerciales 
«e mayorista y detallista. 

. Los establecimientos detallistas es 
Mn obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clientes lo de
sean. En el supuesto de que carez
can de ella deberán eníregarla enva
sada al precio establecido para la de 
gíanel. 

Los precios anteriores podrán ser in 
elementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el coste estricto 

del transporte desde el almacén más 
próximo. 

Gafé nacionaL--Cla.se Robusta: tos-
íado, 119 pías. Kg.; íorrefacíado, 112 pé
selas Kg.; Clase Liberia: íosíado, 117 
pías. Kg.; íorrefacíado 109 pías. Kg.; 
Duboski: íosíado, 126 ptas. Kg.; íorre
facíado, 117 pías. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior, 
íosíado, 165 pías. Kg.; íorrefacíado, 
112 ptas Kg.; clase corriente: íosíado, 
147 ptas. Kg.; íorrefacíado 137 pose
ías Kg.; africano íosíado, 119 pías. Kg.; 
africano íorrefacíado. 112 pías. Kg. 

Arroz de regulación: Los precios 
máximos de venía a! público durante 
toda la campaña , serán los siguieníes: 

Primera a granel, 13,20 pías. Kg.; 
primera envasado de origen, 14,30 po
seías Kg.; primera a granel malizado, 
13,30 ptas. Kg.; primera envasado ma
tizado, 14.40 ptas. Kg.; primera extra 
envasado, 15 ptas. Kg.; primera extra 
maíizado envasado, 15,10 pías. Kg. 

Los esíablecimieníos que se dedi
quen a la venía de arroz dispondrán 
con carácíer obligatorio de existencias 
de uno de los dos íipos de elaboración 
clase «primera» o clase «primera 
extra». 

El arroz de clase «primera» podrá 
ser despachado a granel en su venía 
al público, excepto en los autoservi
cios y supermercados, que deberán 
hacerlo mediante el empleo de los en
vases adecuados. 

En todos los casos el arroz clase 
«primera extra» se expenderá al públi
co en su envase cerrado de origen. 

Los márgenes comerciales del arroz 
de regulación clase «primera» y «pri
mera extra» serán los siguientes: Alma
cenistas, 0,55 ptas. Kg. para la clase 
«primera» y 0,75 ptas. Kg. para la «pri
mera extra», y los detallisías, 0,75 pese
tas Kg. y 1,40 pesetas Kg. respectiva
mente, estando incluido el Impuesto 
de Tráfico de Empresas y Arbitrio de 
las Diputaciones Provinciales. 

Desde el día primero de los cites, ai 
28 de febrero de 1973, los precios de la 
leche higienizada serán los siguieníes: 

Leche higienizada—En boíellas de 
vidrio: 12,80 pesetas liíro; 6,75 péselas 
medio liíro. En botellas de plásíico: 
13.60 pías, litro, y 7,15 ptas. medio l i 
íro. En envases de carlón: 13,80 pese
tas liíro, y 7,35 pías, medio liíro. En 
bolsas de plásíico flexible, 12,90 pese
tas litro, y 6,70 ptas. medio liíro. 

Carne congelada de vacuno: Cíase 
i.a, 135,00 pías, kg.; clase 2.a, 72.00 po
seías kg.; clase 3.a, 43 pías. kg. 

Carne congelada de cerdo—Chule
tas de lomo, 125 pías, kg.; magro l im
pio, 115 pías, kg.; lardeo, 55 pías, kg.; 
panceía, 55 pías, kg.; costillas, 50 pe
setas kg.; codillo, 35 pías, kg.; espina
zo, 25 ptas. kg.; tocino, 17 ptas. kg. ; 
pie, 16 ptas. kg.; huesos, 5 pías. kg. 

En los anteriores precios se encuen
tran incluidos todos los impuestos. 

Márgenes comerciales.—Oportuna-
meníe han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
11a congeladas, fruías y verduras, car
ne de pollo, huevos, aceiíe y bacalao, 
debiendo iodos ios esíablecimieníos 
cumplimeníar debidameníe el coníe-
nido de las correspondieníes Circulares, 
ajusíándose iníegrameníe a las mis
mas, tanto en lo que se refiere a los 
márgenes comerciales, como en lo re
lativo a la comercialización de dichos 
productos, carióles de precios, eícéíera. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 13,30 horas), aíiende a 
toda ciase de informaciones y reclama
ciones, hallándose insíalada en la De
legación Provincial de Abasíecimien-
íos y Transportes, complejo urbano 
Banco Induslrial de León, Plaza de 
Sanio Domingo, portal número 5, te
léfono 22-59-32. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 1 de agosto de 1972. 
El Gobernador Civil Delegado, 

4277 Luis Ameijide Aguiar 

http://nacionaL--Cla.se


MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Ju ta Proviiiclal le [onstrotciones, Iflstalatlooes 
y Ediiipo Escolar de Leóo 

A V I S O 
Habiéndose recibido definitivamente 

las obras de construcción de un Grupo 
Escolar en los barrios de Flores del Sil 
y La Placa, .pertenecientes ai Ayunta
miento de Ponferrada (León), realiza
das por el Contratista D. Florencio Pa
ció s Morán, con domicilio en Ponferra
da (León), calle José Antonio, 24, se 
procederá a la devolución de la fianza 
constituida por dicho Sr. Pacios Morán, 
si en el plazo de quince días naturales 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, no se ha presen
tado reclamación alguna contra el mis
mo en la Secretaría de la Junta Provin
cial de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar de León (calle Vil la 
Benavente, 2). 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que pudieran 
resultar afectadas. 

León, 26 de julio de 1972. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

4231 Num. 1691.—154.00 ptas. 

Ciliül i ilffl iE i i i 
. A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de Sa
bugo, Ayuntamiento de Murías de Pa 
redes (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta 
blecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901,de varios aprovechamien 
tos del río Sabugo, en término muni
cipal de Murias de Paredes, con desti 
no a riegos. • 

Como título justificativo de su de
recho al uso: del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mentó para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Murias de Paredes, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia. ( I . número 6.420). 

Valladolid, 4 de julio de 1972.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas. 
3882 Núm. 1683.-242,00 ptas. 

[OHISUIA DE DEL H E DE ESPAÑA 
INFORMACION PUBLICA 

D. Saturnino Rodríguez Rodríguez, 
vecino de Villafranca del Bierzo (León) 
solicita la autorización administrativa 
carrespondiente para la construcción 
de un muro de hormigón, en la mar
gen izquierda del rio Burbia, en el 
paraje denominado «Las Vegas Altas», 
en términos de Villafranca del Bierzo 
(León), con destino a proteger la finca 
de su propiedad. 

El muro será de hormigón armado 
de 30 m. de longitud y sección trape
cial de bases 1,00 m. y 0,40 m. respec
tivamente y altura de 1,00 metros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que los que se consideren perjudi
cados con la autorización solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el plazo indicado, en la Alcal
día de Villafranca del Bierzo, o en la 
Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, calle de Asturias, 8, 1.°, en don
de estarán de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata, para que 
puedan ser examinados por quien lo 

Oviedo, 19 de junio de 1972.—El Co
misario Jefe, (ilegible). 
4216 Núm. 1681 —187,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
contratación de las cbras de construc
ción de aceras en la Avda. de Sáenz 
de Miera, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 930.417,67 ptas. 
Plazo de ejecución: Veinte días há

biles. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 18.600 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra 
tación. • 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ,. .., vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon 
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra' 
tivas de , las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que Se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y ia 
apertura de proposiciones tendrá l u , 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l a l en que expire el plazo de li„ 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 24 de julio de 1972.—El Al
calde (ilegible). 
4197 • Núm. 1664. -264.00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de urbaniza
ción del segundo tramo de la caite-
Francisco Fernández Diez, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 1.405.364.93 ptas,. 
Plazo de ejecución: Setenta días la

borables. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 28.100 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en ., provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 24 de julio de 1972.—El Al
calde (ilegible). 
4198 Núm. 1665.-264.00 ptas 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Eladio Arias Pérez, actuando 
en su propio nombre y representación» 
se ha solicitado licencia municipal 



establecer la actividad de «Taller 
^g' chapistería de vehículos>, con em-
oiazamienro en Ponferrada-Flores del 
5il, carretera de Orense, Km. 3. 

¿o que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y peligrosas de 30 de noviembre de 
jg51, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 28 de julio de 1972.—El 
Alcalde Aceta!, (ilegible). 
4220 Núm. 1686- -132.00 pías. 

por D. Belarmino Alonso García, ac
tuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para establecer la actividad 
de «Lavado y engrase del automóvil», 
con emplazamiento en Ponferrada, Ca
lle 206, esquina a Calle 204. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 28 de julio de 1972.—El 
Alcalde Accal. (ilegible). 
4221 Núm. 1687.-132,00 pías. 

Por la Entidad López Bodelón Her
manos, S. R. C, en representación de 
la Residencia del S. O. E. «Camino de 
Santiago», se ha solicitado licencia 
municipal para instalar un tanque para 
almacenamiento de gas propano con 
capacidad unitaria de 1.800 Kgs„ para 
los servicios de dicho Centro, con em
plazamiento en carretera Madrid-Co-
rufia, Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta 
rán en la Secretaría del Ayuntamien 
^o, las observaciones pertinentes, du 
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 27 de julio de 1972 — 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4188 Núm. 1685.-143,03 ptas. 

tracción del puente en la localidad de 
Murías de Ponjos, se hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
a que haya lugar, en el plazo de quin
ce días. 

Valdesamario, 26 de julio de 1972.— 
El Alcalde, G. González. 
4209 Núm. 1684.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963 y de conformidad con 
las Ordenanzas municipales en esta 
localidad, se hace público que el ve
cino de Molinaseca don José Arias 
Franganillo, ha solicitado licencia para 
instalación de «Matadero frigorífico de 
ganado porcino con sala de despiece 
aneja. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

• Molinaseca, 28 de julio de 1972—El 
Alcalde, José Arlas. 
4253 Núm. 1688.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionados los padrones fisca
les sobre las exacciones municipales 
que han de nutr ir en parte el estado 
de ingresos del presupuesto ordinario 
para el vigente ejercicio, quedan ex
puestos al público durante el plazo 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados y formular 
contra los mismos reclamaciones, los 
siguientes: 

1. °—Tasa sobre desagües. 
2. °—Idem sobre rodaje y arrastre. 
3. °—Arbitrio sobre bicicletas y ve

locípedos. 
4. °—Tasa sobre t ráns i to de anima

les domésticos por las vías munici
pales. 

5. °—Arbitrio con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros. 

6. °—Arbitrio con fin no fiscal sobre 
techados de paja. 

Castrillo de Cabrera, a 28 de jul io 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 4256 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Solicitada la devolución de fianza 
P0r el contratista de la obra de cons-

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
expresan, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal y 
durante las horas de oficina, por es
pacio de quince días a efectos de exa 
men y reclamaciones: 

1. °—Proyecto de carretera de Vi l la 
quilambre a Robledo y Villarrodrigo 

2. °—Proyecto de abastecimiento de 
aguas de Villaquilambre. ; 

3.°—Proyecto de abastecimiento de 
aguas de Villaobispo de las Regueras. 

Villaquilambre, 28 de jul io de 1972. 
E l Alcalde acctal., (ilegible). 4259 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Moscas del P á r a m o 

Se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Sr. Presidente y por pla
zo de quince días, los documentos si
guientes: • 

1. ° Presupuesto ordinario de la 
Junta pera el actual ejercicio de 1972. 

2. ° Liquidación de cuentas, con sus 
justificantes, relativas a ios ejercicios 
de 1970 y 1971. 

' Moscas del Páramo, 28 de julio de 
1972—El Presidente .(ilegible). 4258 

Junta Vecinal de 
C e a 

Por esta Junta Vecinal ha sido con
cedido en principio al vecino de esta 
villa, don Luis Diez Diez, un trozo de 
terreno colindante a la casa e industria 
de sierra de su propiedad, sito en el 
«Campo-Río Bajo», propiedad de esta 
Entidad, de una superficie de 217,68 
metros cuadrados, y cuyas medidas 
son: Norte, 9 metros; Este, 25 metros; 
Sur, 12,50 metros, y Oeste, 15,50 me
tros, guardando alineación con la pa
red Norte de la casa del solicitante y 
con la pared Sur de la casa de doña 
Brígida Gil Herrero. 

Asimismo ha sido concedido en 
principio por esta Junta Vecinal, a 
don Donico Lazo Castillo, en repre
sentación de doña María Pilar Fernán
dez, un trozo de terreno colindante a 
a la parte Norte de la casa de esta 
última, sito en el sitio conocido por 
«Las Valderas», propiedad de esta 
Entidad, de una superficie de unos 
280 metros cuadrados, existentes entre 
terreno del citado Donino Lazo Casti
llo y la propiedad de los herederos de 
doña Luisa Antolin Cuesta, vecina que 
fue de esta vil la. 

Los acuerdos, con sus expedientes 
respectivos, se hallan de manifiesto al 
público en ta Secieíaría de esta Junta, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que'puedan formularse las reclama
ciones pertinentes. • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Cea. 29 de julio de 1972.—El Presi
dente, Felipe Pérez. 
4262 Núm. 1689.-220,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. • . 
Por; tenerlo así acordado S. S.a, en 



juicio de faltas número 248-72, por el 
hecho de hurto de un ciclomotor, en 
el que es denunciante D. Hilario F i -
dalgo Llamazares y denunciados Joa
quín Ferr iña Forrera, natural de M i 
rándola (Portugal), n a c i d o el día 
quince de septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro, hijo de 
Manuel Francisco y María José, fe
riante, soltero, y Felipe Garrido Mon
tero, nacido el día seis de. septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres, hijo de Manuel y Jovita, natu
ra l de Arcipreste (Salamanca), fe
riante, y cuyo actual paradero se des
conoce, se acordó señalar el corres
pondiente juicio de faltas anterior
mente expresado, para el día veinti
dós de agosto próximo, a las diez 
quince horas, contra los citados ante
riormente. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sean citados para dicho día y hora 
los denunciados Joaquín Fer r iña Fo
rrera y Felipe Garrido Montero, cu
yas circunstancias constan anterior
mente, y por hallarse en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en León a veintiocho de ju l io de m i l 
novecientos setenta y dos.—Mariano 
Velasco. 4251 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del número dos de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de la providencia dictada con esta 
fecha en las diligencias de ejecución 
del juicio de faltas n.0 38/72, contra 
Victorino Rodríguez Cuesta, vecino 
de Riofrío de Orbigo, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho 
días, a partir de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
los siguientes bienes: 

Un coche, m a r c a Seat, modelo 
1400-C, matr ícula M-285.779, valorado 
en 13.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día diecinueve del pró
ximo mes de Agosto a las once horas 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores q u e : 

1.°—Servirá de tipo de subasta el 
de valoración dado al coche, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

2°—Para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar previamen
te en el Juzgado o establecimiento 
designado para ello el diez por cien
to del tipo de la subasta. 

3.°—Referido vehículo se encuentra 
depositado en la persona del denun
ciado, Victorino Rodríguez Cuesta. 

Dado en León, a veintiocho de j u 
lio de m i l novecientos setenta y dos. 
E l Juez Municipal número dos, Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
4252 Núm. ! 690. - 220.00 pías . 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don Pedro Juan Benavides, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado 
Comarcal de Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 47/69, por lesiones y daños en 
accidente de circulación, seguidos con
tra José Fernández Martínez, se ha 
practicado tasación de cosías, cuyos 
conceptos e importe se detallan a con
tinuación. 

TASACION DE COSTAS 
La practico, yo el Secretario, en 

cumplimiento de lo acordado ariterior-
raente, de la siguiente forma: 

Pesetas 
1. a - Reintegro expediente . 
2. a—Indemnización «Hulle

ra Vasco-Leonesa > 
3. a—Indemnización a Pal-

mira García 
4. a—Registro D. C . l l . 8 . . - . 
5. a—Juicio y D. previas, ar

tículo 28 (tasa doble)... . . 
6. a—Ejecuc ión sentencia, 

art .29. . . . .. . . . . . 
7. a—Expedición 46 despa

chos, D.C. 6.a 
8. a—Cumplimiento despa

chos, art. 31 ' 
9. a—Dos suspensiones, ar

ticulo 28 
10 a—Pólizas judiciales 

450.00 

54.500.00 

2.372,40 
20,00 

230,00 

30,00 

2.300.00 

1.150,00 

80,00 
50.00 

Tota l . . 61.182.40 
Importa la anterior tasación de cos

tas, las figuradas sesenta y una rail 
ciento ochenta y dos con cuarenta 
(s. e. u. o.), que deberán ser abonadas, 
por el condenado José Fernández Mar
tínez, de que doy fe en Valencia de 
Don Juan a 26 de julio de 1972. 

Y para que sirva de notificación a 
indicado condenado, de paradero des
conocido, expido, firmo y sello el pre
sente en Valencia de Don Juan, a 
veintiséis de Julio de mi l novecientos 
setenta y dos. ••• Pedro Juan Benavides. 
4246 Núm. 1682.-- 264,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por tenerlo asi. acordado en auto de 

fecha dieciséis de junio de mi l nove-
cienios setenta y dos, dictada por el 
Juez de instrucción núm. 2 de la ciu
dad y Partido de Ponferrada, en las 
diligencias preparatorias 61/72, sobre 
evasión del Depósito municipal de esta 
ciudad; por medio de la presente se 
d í a de comparecencia ante este Juzga
do a Carlos Da Silva Esíeves, mayor 
de edad, soltero, jornalero, hijo de A l 
fredo y Encarnación; Américo Rozas 
Dacosta, de 19 años de edad, soltero, 
obrero, hijo de Carlos y de Elena; 
Francisco Teixeira Martins, de 19 años 
de edad, soltero., obrero, hijo de Anto
nio y Juíiette, y Custodio Martín Da-
costa, de 19 años, obrero, soltero, hijo 
de Antonio y Julia, los cuales se en-
cueníran todos ellos actualmente en 
ignorado paradero, para que en térmi

no de quince días comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles de
claración, apercibiéndoles que en caso 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a veintiocho de 
julio de mi l novecientos setenta y dos. 
El Secretario (ilegible). 4247 

Requisitoria 
Agostinho Osorio, Hermenegildo, de 

21 años de edad, soltero, minero, hijo 
de desconocido y de María Amelia, 
natural de Braganza (Portugal), y cuyo 
último domicilio conocido Jo tuvo en 
la localidad de Bembibre del Bierzo 
(León), Avenida de Villablino, encar
tado en las Diligencias Preparatorias 
que se siguen en este Juzgado con el 
núm. 62 de 1972, por lesiones en agre
sión, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por medio de la presente se 
le cita a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Pon-
ferrada, a fin de ser ingresado en pri
sión, bajo apercibimiento de que si 
deja de efectuarlo se le declarará en 
rebeldía. 

Se mega a todos los Agentes de la 
Autoridad, tanto civiles como milita
res, la busca y captura de dicho encar
tado y si fuere localizado ponerlo a 
disposición de este Juzgado una vez 
verificada su detención. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez de instrucción, Luis A l 
fonso Pazos Calvo.—-El Secretario (ile
gible). 4248 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de Posada de Omaña , de las aguas 

del Río Valle Gordo 
De conformidad con lo dispuesto en 

la R. O. de 25 de junio de 1884, y de
más normas de aplicación se pone en 
conocimiento de todos los -interesados 
en la constitución de la Comunidad de 
Regantes citada, que los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos dei Sindi
cato y Jurado de Riegos se encontra
rán depositados por espacio de treinta 
días, a partir dei. siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de Ja provincia, a las doce 
horas de cada mañana , en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Murías de 
Paredes y local de reuniones de la 
Junta Vecina! de Posada de Omaña, a 
los efectos de su examen y poder for
mular contra los mismos reclamacio
nes, si alguien lo estimase conve
niente. 

Posada de Omaña, 19 de julio de 
1972—El Presidente, Marcelino Fer
nández Rubio. 
4206 Núm. 1680.-143,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


